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Radicado 05001-31-10-007-2023-00042-00 

Proceso: Declaración de existencia de unión marital de hecho y sociedad patrimonial entre 

compañeros permanentes 

 

Se INCORPORA al expediente memorial aportado por parte del apoderado de la parte 

demandante, el cual contiene el pronunciamiento frente a las excepciones propuestas dentro 

de la contestación de la demanda, en igual sentido se le indica al memorialista que no es 

necesario que allegue tantas veces el mismo escrito, puesto que este ya había sido allegado 

desde el pasado 13 de junio del año que transcurre; de otro lado, se le indica al mismo que la 

fecha de audiencia señalada es solo la Audiencia Inicial, misma que esta consagrada en el 

artículo 372 del C.G.P, y en esta solo se llegará hasta la etapa de interrogatorios de ser 

necesario, razón por la cual aun no se han decretado pruebas.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 

JUEZA 

L.  
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